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Marca «!\:fairalí», modelo CPM.

Características:
Primera: GN, OC GLP.
Segunda: 18. 8. 28/37.
Tercera: 1,30, 1,30. LID.

Los modelos objeto de esta Resolución son de un grupo, siendo de
erogacion continuada los FUlUrmat. eFE-Ariete y CFE-Pulscr y de
palanca los moddos FUtllrmaL CFP-Palanca y !\Lmah l'PM.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y pUf tanto el producto d-:bcni cump!lr cualquier otro ReglJ.rncl1to
o di~posicion que le $(,.'3 ::tpliC.1bk.

El incumplimiento de cualquiera de las concticJOncs fU:ldamentak:s
en las que se basa la concesión de esta homologación uara lugar a la
sUSP('nsil)!l cautelar de la misma. independicntcmcmc de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las re<,ponsabilidades legales que
de dio pudiera derivarse.

lo que se hace publico para general conocimit:nto.
Barcelona. 11 de noviembre de 1990.-E! Director general. Albert

Sabala i Duran,

y promoción de actiVidades de investigación. a~ministrado sin fin de
lucro pOI el órgano a q:.ll .... n corresponde su gobierno:

Considl.'rando que los Estatutos de la Fundación divididos en cinco
Clpítulos y 34 artículos, se ajustan a la voluntad de los Jundadorc", sin
(jtl\.~ sc aprecie en los mismos contran:ncinn juridi('a alguna:

Considerando que de la escntura fundaCIOnal y de la restantl'
J')c'Un1l'ntaClon obrank ('n el expedIente s.e desprende que !J FuntL.lClon
se pu....dc subsumir en In", ...¡panados 2 y -+ ...le! :lrti('u!o 2 d dd Dccrl.'lo de
.2 1 J..; julio \.k 1972.

VISldS los preceptos citados y los Jelllns (k peninentc aplical'lony
en uso de l::Js 1~ICUIt:u,ks dckgadas por la Ori.k'n de 7 de octuhre de 1%7
tk' lJ Con'>c'jt'ria de Cultura, EJuca~'ióll ~ Ciencia, rcsucl;:o:

1 Cbsifi,.'ar la funl!¡Kiún ut' :-\t~L\ias Her\.'Jitarias .(-\driana de LuJ'.
Caballen, como cullUral priqda de promoCión y finanCI~h:¡ón,

2, Ordenar la insuipción en el Registro de Fundaciones Docentes
y Cult1.lraks Privadas y Entidades Análogas de la Comunidad Valcn
cian.. ,

;, Confiar el gobierno y administraCión al patronato de la funda
Clan,

4, Aprobar los Estatutos de la Fundación,

Valencia. 17 de enero de 1991,-EI Secretario general, Antonio Godoy
Garda.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA COMUNIDAD AUTONOMA

DE CASTILLA Y LEON
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[)cscnp,'llil1

A"EXO QUE SE CITA

Iglt.'sia parroquial dt.' Luis

EdifiCIO C\.)nstruido \.'n el Siglo X\'llL con una sola nave y planta de
cruz latina. con torres a ,lm[)OS lados de la t::Khal!a principal. aSI ....on)O
s\~pnn:ll "';ll'ris{¡as \ atrio'>,

. Com:Tllid;:¡ por él 1T>Jl'Stro COillposti:/o, ;.wtorizaJo P;U<I dIo por el
<. 'ablldt! J .... Lean a instant:j;¡s rkl Ohispo J; Tuy,

La mayor par1l' de lJ cunstruccion está realllada con piedra de
m:trmol n;Ju \'ek:Jdo. en forma dc sJlbres en el luculo, sillar\'jos \.'n
l:l\.hada \ l'JmpafI<J'> \' mamposkfl3 .:n i.'l r'-'"to. Las na\"cs ;;l' dlbr("n
l11 ..:JI:.llll\.: hú\ ,-,das d<.' 'cüiún con luneto\. l'l crUl'ero ('<;t;Í cubierto cun
nipul:l \emiesli:.;ricJ ':'>ohre pechinJs y las ':>acriSli~s con pcq~I('f¡as bó,edas
J\.' (fU(\.'i'ia.

Lll.l!hil'rla \.'sJ;i .....j\.'l'lllaJa con L~tfuClllr¡l de ma<.!na ue rabie y ha)a.
~ \ol>r~' la ::.;\)1;:; pinrr., u Clll( 'óq-\Ull caso,;. La I~;na del Cl'ueep.i~;: ren;:ila

RE,')'OL{CIO;V de]] de enero dI..' 1991, de la f)ll'l'i'cicill
General de 1'lltril!lIlf!i(1 l' Pro1l100(il1 CIIIl1Iral, por la _-iile se
í.lClIi'rda IC>ler por incoádo el n"{)cdicl/fe dI' dccial'aciiÍlI ti:'
h¡e!l dc {!Iteró' ClllflIWf como /!/(jllllli1eillo a .faro/' [/e la
ir::!tsw dI' Lois, en el Ii1lf1l/cipit¡ dc edil/encs (León), de 21
de ('!le!'!.' de 1991,
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Vista la propuesta formulada por el Sen'lcio de Consc:v,ación, e~ta
Diri;c-ción General. en \-lnud di; lo dIspuesto i.'n la ley Organ¡ca 4/1%3,
de :!5 de febrero; Re3! Decreto 30 J9/ 1983, de 21 de septiembre: Decreto
I22/l98J. dc JS de dlCiembrc, y dl' conformidad con lo estableCIdo I.'n
la L:v J6/1985, de 15 de jUnJo. dd Patnn1onlo HIstórico Espanol yel
Real 'Dl?üc10 1 j 1/1986, de 10 de enero, qu(" la d¡;sarrollJ pan.'lalll1cnte.
acuerda:

Primcro.-Tener por incoado el expediente de declaración de bi,en de
intcr0s culturai comn monumento a tavor dI.' .la igksia de LOIS, ('n
/. r0nlCn\.', íleón), SCgllH la descripción y ddllllltaclóll que se pUI)j¡ca
l'()mo anexo a la presente ResolUCIón y que 1igura en el plano umdo aJ
I.',\pcdienh".

Segundo.-Continuar In tramitación dd expedlellte, de acuerdo con la
legislación vigente.

- Tercero,-Haccr saher al Avuntami,-'lHo de Ccn1l'nes (león) que.
según le dispuesto en l'l anicll(o 16 eh: la Ley 16!I~g5. de 25 de junio.
d('1 Patnmonio Histori('O Espailol. todas las obras que haya que rea!lz:.¡r
en cl momt:nto que se prelC"nde declarar. o en su propio enlomo, nü
podran lk\;lrs\.' a caho sin la aprobaCIón pn'Vla J,el pn)\l'C'lO corr~"pon

dll:flte por la ComiSión Tcrriwnul de Patnmolllu Cultural o. SI ("5 el
caso, pur la Direl.:l'ion Genera!.

Cll:ll'tO.~Qu(" la presente Rc:>olución se publiqu(' en el «Bolctfn
Oíici¡¡l lk Cl,;¡jlla \ León» \' .... n el .;.Bu!ctin Oficial del Estadc,~, \' se
notiiique al Rl'gis¡I:O (--,enerill de Bienes d\.-' lntcrés Cultural. pará su
anütaclOll pre\ cnllya,

Rf!.SOLl'CION de 17 de enero de 1991, :h' la S('(Telar/a
Ge!1('ral de la COlIscjcnÍl de Cultura. Edumó¡.¡n .r CiCllciu,
J'flI' fa q1le se das¡fica la FundaCión de ,-I!a.,-j¡;s }{ercdllanas
,c-ldriana de LII= Caha/h.'!"l! como cu/run¡! pnrada de
promoción .l'.finallt'Íaoól/ y se ordena su iIHCripoóJl_l'/l e/
Reg;,slro dc FUl/daciones.JI Asociaciones DOCil!/ÍCS y ('U/fU
rafes Primdas y 1:'l1!ldaJes Análogas,

Visto el expediente de clasificación e inscripción de la Fundación de
Ataxias Hcreditarias «Adriana de luz Caballeo). promuvido por dona
Maria dl'l Carmen Nájera Manina. en Su condición de Pr~'sldcntade 1..
citaJa Entidad:

ResulJalldo que en virtud de escritura pública número 5.443, de 23
dc noviembre de 1990, otorgada ante el Notario de Vak~ncia don Carlos
Pascual de Miguel, los otorgantes donJ Matilde Rosa Caballcr Lliso. don
José- \laría .Nájera Martincz, don Juan Antonio Yago Ecija, don
Santiago G\lilllcrmo Martinez lozano. dona Maria dd C8rmen Nájera
i\lanio\.'z. doiia Constanza Cabalkr LJiso. don FranCISCo Llimera
Veguer, uon Francis..:-o Palau M .. rtinez, dona i\taria Eugenia Sampedro
Clemente. don Juan lesus Vilchc Padilla y don Vicente José SasU(:
Garcia. instituYeron una Fundación Cultural Privada denominada
Fllndación de ,Átaxias Hereditarias «Adriana de Luz Cabalkm que i.Íene
su sede sG\.'ial en Valencia, C<.llle Piela Albcrola. 25:

Resultando que del tenor de ia propia carta fundacional y dei artícu
lo 5.° de los Estatutos se desprende que la Fundat:ión tiene por objetivo
la investigación de las ataxias hereditarias,

Resultando que el patrimonio de la fundación está constituido por
una aponación inicial de 1.020.000 pesetas. habiendose acrl:ditado d
d\.'pÓSI!O del capital a nombre de la Fundación. mediante las correspon
dientes certificaóones bancarias:

ResuJ¡ando que se ha acreditado debIdamente la aceptaCIón de
C¡lrgos por parte de los miembros dl.'l órgano de gobIerno de la
FundaCIón, quedando constituido por:

Doña \Iaria del Carmen )\;jjera t\Iartíhez. PresidentJ.
Dona .\fatilde Rosa Cabalkr. VICepresidenta.
Dona Constancia CabalJcr Uiso. Secretaria.
Don Francisco Uimera \\~guer, Tesor~ro.

Don Fr:lnclSCO Palau Martina. Vocal.
DOJi,1 !'daría Eugenia Sampedro Ckmentc. Vocal.
Don Ju¡m Jesús Vílchez Padilla. Vocal.
Don .10<;0 Luis López-,-\ranguren Jlmcnez. miemhro de honor.
Don San¡jago Grisolia García. mi\.'mhro de honor.
Don Vicente losé Sastre Garda. miembro de !lunar.

ConsIderando qlle est:l C{)ns::,je~ia es comre1('ntl.' par'l resolver el
n¡xdicl1k, \.'11 \inud de las Jtribll('ilJlKS Qll;..' '..iCT::- conkridas por ~üs

Decre!os ,-k Prc<'idencia de 1:1 Cielwr;:¡lidJd V;.¡)enClana 4/1986. de '27 dI?
febrl.'ro, \ ¡, I / J9X3, de 29 d\.' diciembre. en fe];¡ción con los Reales
Dccrcto:;:::f,33,11985. de 17 dI.' I(.'brero v 3066/1983. de 13 de octubre. \
Je aCllcrd1l ('un el apanado 23 ud anlrulo JI dcl Estatuto dI.' Autoni.l
nlla de b Comunidad Vakn\.'i:ma; h;lb¡da cuellta de I'JS lin,-'s que <;e
pr')pOlJJ: cumplir b Fundación;

ConsidcraqJo tjue L.1 Fumb:iún fl'une las condiciünc'j y requisitos
e\igidos .... n ::1 Reglamento dl' Fundaciorh's Cuhar;¡l~s Pri\adas por
cuanto s:: Irata de un patrimonio au¡unOll1o J.:s¡inado a la f\.'aliZ:H;iO[1
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_en el expediente) que se inicia en el punto de entrada dd acceso desde
Igüena hasta llegar al punto A, y que tiene los Siguientes tramos:

AB.:-linea de separación de las tierras de cultivo y las cditicacioncs
{\epenthentes de las mism3'\..

BC.~Unicndo en Iinej rccta las casas a ambos lados del senJero, v
como prolongación hasta la última casa edificada en esta zona. '

CD.-Bordeando la casa anteriormente CItada \' en IínLa rccla hasta
la fuente. a una distancia de 17 metros dc esta úhima.

DE,-:\-fargcn derecho de la avenida dc1 Rollo. y a una distancia de
17 metros de la dlrcctri¿ de esta.

EF.-Compuesta por un primer tramo en linea recta. que dista 13
metros de la directriz de la calle Pumariega. hacia la dcrcch':L dirección
noroeste. y un segundo tfilmo bordeando la casa que hace esquina. en
linea rccla.hasta el margen derecho de la misma calle. y a lra\'CS de él
hasta el pajar l.

F(i.-linea recta dC'idc la esquina del pajar 1 hasta la fábrica de luz.
GH.-Bordeando la calle La Trallera por su margen izquierdo,

dirección norte. hasta llegar al granero. y poligonal deíinida por murete
de piedra de separacion de las edificaciones con las tierras de cultivo L
llegando hasta el punto H.

fil.-Por borde izquierdo de la calle El Barrl'Íro. dirección noroeste.
hasta llegar a la connuecocia de las directrices de la citaJa calle. y el
comIenzo del sendero.

!J.-Desde el anterior punto. bordeando la casa de enfrente del
cementerio viejo. hasta llegar al final de la calle el Catoute y comienzo
del sendero.

JK.-Bordeando terreno de monte bajo y la «Casa de los Barna».
KL.-Desde el anterior punto K. definido por la esquina de la <:<:Casa

de los Barrim>, bordeando el pajar 2. hasta el punto l. esquina L:on
edificación. que supone el comienzo de una zona de vcget::H.:ión extensa.

LM.-Desde el punto L. dejando por el lado ,",ur toda 1:::: masa arbórea
a la que nOs hemos referido en el punto anterior. !lasta el punto M. tinal
de la calle El Reguero.

t>.1N.-Cruzando el rio Bauza. en línea recta, hasta el sendero peatonal
que baja al mismo. y a una distancia de éste de 6 metros.

NO.-línea recta por el margen izquierdo de la avenida del Rollo.
dirección norte, y a una distancia de su directriz de 28 metros.

OP.-Con las mismas características del punto anterior, p<:.>ro a una
distancia de 21 metros.

PR.-Desde la esquina con edificación enfrente de la fuente. !lasta el
Molino de la Fuente.

RS.-Desde el Molino de la fuente. bordeando el núcleo de arboles
situados en el margen izquierdo de la avenida del Rollo. dirección norte.
hasta el punto S, comienzo de los mismo....

SA.-Línca perpendicular a la directriz de la carretera a Igueña. y que
supone el comienzo de las edificaciones en direcoón llorte.

Valladolid. 22 de cnero de 1991.-La Directora gelleral. Eloisa
Wauenbcrg García.

l1l~'diant(' í.:l1apílc! piramidaL la nave central y sacritias de dos aguas y
d resto a una.

El or~e.n arquitcctónico utilizado es el toscano. configurándose de
modo dIstinto sq~un los elementos arquitectónicos sobre los que se
aplICa. y cnnqucClcndo sus molduras segun decrece d !amano.

Delimitacion del enromo

El entorno de protección del edificIo está definido por una linca
polrgonal (de acuerdo con la documentaCIón gr;:ifica anexa) cuyos lados
~on;

1. Linea en direCCIón este-oeste. que atraviesa por ~¡ centn la plaza
I.k Gn:gorio Castanón.

., LlOra que sigue el eje del río Duenas. desde su intcrsc<:("Íón con
la línea definida en el punto l. hasta el punto de máxima proximidad
a la carrch::ru de acceso a la localidad. punto situado a 90 metros de la
fachada sur de la iglesia.

3. Linea en dirección este-oeste. que une la carretera de acceso a la
localidad con el punto del eje del río anteriormente definido.

4. linea. en sentido noroeste. desde el punto en que la linea
definida en el apartado 3 CfUla a la carretera de acceso a la localidad,
hasta ')U intersección con la linea Jcfinida en el apartado 1.

Valladoiid. 22 de enero de 199L-la Directora general. Eloisa
Watlcnbrrg García.

RESOLCCION de 2~ dc enero de 1991. de la Dirección
(¡('neral dc Patrimonio y Promoción Cultural. por la que se
acuerda {cner por incuado npedicntc de declaración de
"/('11 de interó cultural Wfl/O COfijllfUO his!ótfco a .faror de
"Colinas del Cámpo de Alartúl ;\foro To/edanml, en el
Municipio dc /gIlC!la (León/

Vi~ta la propuesta formulada por el Servicio de Conservación, esta
Dirección General. en virtud de 10 dispuesto en la ley Orgánica 4/1983,
de ~5 de febrero: Real Decreto 301 Q/ 1983. de 21 de septiembre; Ot.'treto
12211983. de 15 de diciembre. y de conformidad con 10 establecido en
la ley ló/l985. de 25 de junio. del Patrimonio Histórico Espariol yel
R¡;-al Decreto ¡ ¡ 1/1986, de 10 de enero, que la desarrolla parcialmente.
anll'rdx

Primcro.-Tener por incoado expediente de declaración de bien de
intcrcs cultura! como conjunto histórico a favor de «Colinas dc1 Campo
de \-lanío I\loro Toledano». en Igüeña (León). segun la descripción y
ddimitación que se publica como anexo a la presente resolución y que
figur;.¡ en ,-'1 plano unido al expedIente.

Segulldo.-ConlÍnuar la tramitación del expediente, de acuerdo con la
lcglsl~!ción vigente.

Trrccro.-Hact:r saber al Ayuntamiento de Igüena (león) que. según
lo dispu('sto en el artículo 16 de la Ley 16/1985. de 25 de junio. del
Patrimonio Histórico Español. todas las obras que haya que realizar en
el mOnUl\lcnto que se pretende declarar. o en su propio entorno. no
poJr;in Ilnarse a cabo sm la aprobación previa del proyecto corrcspon~

Jicnte pUl' la Comisión Terrítorial de Patrimonio Cultural o, si es el
GISO. por la Dirección General.

Cuarto.-Que la presente Resolución se publique en el «Boletin
Ofi ...:ial de CastiU¡¡ y LeÓn» y en el «Boletín Oficial del Estado)). y se
notifique ni Registro General de Bienes de lnteres Cultural, para su
anotacio!l prevcntiy3..
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BANCO DE ESPANA
Mercado de Divisas

Cambios vficiales del dra ~6 de/ebrcrQ de 1991

Cambiü.'

ANEXO QUE SE cnA

Conjunto histórico de Colinas del Campo de ;\lartin l\-Ioro Toledano.
en Igüeña (León)

Descripción

La localidad berciana de Colinas dl'! Campo de Manín Moro
Toledano constituye un interesante ejemplo de estructura urbana.
arquik'ctura popular. tecnicas constructivas e integración en el territorio.

Se sItúa a ambos márgenes del río BO('73. al pie de dos montanas
formadas por las sierras de Jistredo y Los Cílll'"ro$. y es uno de los diez
pueblos del municipio de Igüeña.

La aparición de tipos de edifica(Íón. técnicas construrliv;ls y
materiales no tradidonalcs, añadido a la diíicultad de control estricta·
mcntt: municipal. pueden tener como cOn5ccuencia una gra\'e alteración
dl' las raractcris!lcas actuales de la localidad: localidad que por su
caracter ejemplar aconseja un nivd máxuno de protccci0n.

Delimitación

El limítL: dd conjunto histórico viene definido por una linea
poligonal (L'oincidente con la línea dL: la documentación ¡:¡ratica incluida

Divisas cvnv·crtiblcs

dólar USA
1 ECU
1 marco a!cmán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 !lorin holandés
1 corona danesa
I libra irlundcsa

100 e<;cudos portugueses
100 dracmJs griegas

I dólar canadiense
I franco suizo

100 ycns japoneses
I corona sueca
I corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano _ _

Cumprador

94.554
127.950
62.086
18.271

181.892
8.316

301.603
55.099
ló.l67

165,643
71.061
57.878
82.017
72,454
70.966 I
16.727
15.892

25.732 I
882,745

73,987

\\:nJedur

94.790
128.270
62.242
18.317

182.348
8.336

302.357
55,237
16)07

166.057
71.139
5KOn
·3::,223
71,636
71.144
16.769
15,932
25.796

884.955
74.173


